
  

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ximena Puente de la Mora.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Considerar sensibles aquellos datos biométricos obtenidos a partir de un tratamiento técnico específico, relativos a las características 

físicas, fisiológicas o conductuales de una persona física que permitan o confirmen la identificación de una manera unívoca e 

inequívoca a dicha persona: imágenes faciales, huellas dactilares é iris ocular 

 

 

 

No. Expediente: 042-2PO2-20 

 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-O, XXIX-S del artículo 73, en relación con los artículos 6º Apartado A, fracción VIII y 16, 

párrafo 2º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. … 

 

I. a IX ... 

X. Datos personales sensibles: Aquellos que se refieran a la 

Decreto que modifica la fracción X del artículo 3 de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados, en materia de establecer una nueva 

clasificación y tratamiento exclusivo a los datos personales 

sensibles 

Único. Se modifica la fracción X del artículo 3 de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados, en materia de establecer una nueva 

clasificación y tratamiento exclusivo a los datos personales 

sensibles, para quedar como sigue: 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Capítulo I 

Del Objeto de la Ley 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá 

por: 

I. a IX ... 

X. Datos personales sensibles: Aquellos que se refieran a la 
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esfera más íntima de su titular, o cuya utilización 

indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un 

riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no 

limitativa, se consideran sensibles los datos personales 

que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, 

estado de salud presente o futuro, información genética, 

creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones 

políticas y preferencia sexual; 

 

 

 

 

 

 

 

XI. a XXXIV. … 

 

esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida 

pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave 

para éste. 

Se consideran sensibles aquellos datos personales que 

puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado 

de salud presente o futuro, creencias religiosas, filosóficas y 

morales, opiniones políticas, preferencia sexual y datos 

biométricos obtenidos a partir de un tratamiento técnico 

específico, relativos a las características físicas, 

fisiológicas o conductuales de una persona física que 

permitan o confirmen la identificación de una manera 

unívoca e inequívoca a dicha persona: imágenes faciales, 

huellas dactilares é iris ocular . 

 

XI. a XXXIV. … 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GCR 

 


